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1. Esta Dirección General concede la homologación a le.
estructura de f'l'Oteeción marca .Frltzmeier_, modelo FK-A-33lO,
tipo cabina con dos puertas. vé,lida pare. los tractores marca
·John Deere-. modelo 3340, versIón (2RM) ,

2. El número de homologación &6ignado a la estructura es
EP1/801.a(U

3. Las pruebe.·s de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE, método dinámico. por la Estación de Mecé.nica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verifice.ciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las oaractensticas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
nuyesen en los ensayos. asi como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homolo~e.ci6n para otros trac
tores, sólo podrá- realizarse oon sujeción' a lo preceptuado. al
respecto, en la Orden ministerial mencionfida.

Madrid. 27 de marzo de 1964.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la ProdUCCión Vegetal. José Puerta Ro
mero.

A solicitud de .Carrooerías Beyfe", y superados los ensayos
y verifioaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
'l:1 de Julio de 1979.

PrimOlro.~ta Dirección General amplia y actualiza la ho
mologación a la estructura de protección: Marca••Beyfe,,; mode
lo. F-610; tipo, cabina con dos puertas, válida para Jos tractores:
Marca .Ford-; modelo. 7810 DT; versión, 4RM, aleta alta; mar
ca, .Ford-, modelo 7610 S; versión. 2RM, aleta alta. Marca
.Ford; modelo 7610 versió~.:... 2RM. aleta alta. Marca .Ford-;
modelo, 8610 D'T: versión. UliM, aleta alta. Marca .Ford". mo-
delo, 8610; versión. 2RM, aleta alta; marca .Ford"; modelo,
5610; versión. 2RM, aJeta _alta.

Segundo.-EI nttmero de homologación asignado a la estruc
tura ea EPl/8409.a {fll.

Tercero.-Laa pruebas de resistencia han sido realizadas se
gún el Código OCDE, método diné.mico, por 1& Estación de Me-
cánica ~gr1cola, que ha efectuado. asimismo, las verificaciones
preceptlvas.

Cuarto.-CuaJquier modiflcación de las caractensticas de l.
estructura en cuestión o de aquenas de los tractores citados que
influyesen en loe eDAa-y08, &81 como cualq~ier ampliación del
é.mbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podré. realizarse con su1eción a lo pr&Oeptuado, al
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 27 de abril de 1984.-&1 Director general.-P. D., el
Subdirector general de Producción Vegetal, José Puerta Romero.

RESOLUCION de 2fl de abrU de 1984. de la Dtrec
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la .structura de pro
tección marca .Bey'.-, modelo F~tJI0, tipo cabina
con dos puertas, vdlida para los tractores que se
cItan.

15594 RESOLUCION de 27 de junto ele 1984, de la Direc
cwn General de la Producción Agraria, por la que
se convoca la .1 Demostración Internacional de Ma~
qutnaria para Explotaciones de Montaña-.

Las evidentes dlficultades bajo las que se desenvuelven las
explotaciones agrarias de montafta. por los numerosos factores
negativos que confluyen sobre ellas, vienen generando en con
trapartida una atención especial del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A.iimantación, y en particular de la Dirección General
de la Producción Agraria, para ayudar a determinados aspectos
de las mismas, como las que se recogen en la Orden de 28 de
fullo de 1983.

Sin embargo. las mé.s importantes limitaciones a las opera
ciones ag"icoias, ganaderas o forestales en estas explotaCiones
de montaña vienen impuestas por su dificultad de mecaniza
ción. Efe,;-tivamente. los accesos dincíles, pendientes acusadas,
reducidas dimensiones de las parcelas útiles, etc., hac~n e~ mu
chos casos mUY problemé.tica la utilización de maqumana co
múnmente diseñada paraotras condiciones de uso, y la m'lqui~
naria espRc1fkF..mente fabricada para estas difíciles condiciones
es cara y muy poco conocida, en razón precisamente de ~u débil
demanda, lo que origina un circulo vicioso de necesana reso
lución.

Por todo ello la Dirección General de la Producción Agraria
del Ministerio d'€, Agricultura, Pesca V AUmentación, en colaba·
ración con la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla-León ha decidido convocar la _1 Demos~
tración Internacional de Maquinaria para Explotaciones de Mon
taña-, a rtllebrar el próximo día 19 de julio en el monte comu
nal de Fontún. (provincia de León), en la que se pretende mos
trar en funcior.amiento real, en condiciones típicas de agrlcul·
tura de montaña, una gama de máquinas agrfcolas, ganaderas
o forestales capaces de trabajar en estas circunstanc.as o

15593

t 5592 RESOLUCION de 21 ele marzo de 1984, de la Direc
cIón General de la Producción Agrarta, por la que
8. concede la homologación a la estructura da pro
tección marca .Fritzmeie~, modelo FK-A "1310
tipO cabina- con doB puertas, vdlida para los tracto
r•• que •• titan.

A solicitud de .Baskonle. Bav&r1a, S. A._, y superados los en·
layos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi·
nisterio de 27 de julio de 1979,

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la
ampliación industrial de referencia,. OOD un presupuesto de
94.876.939 pesetas (novLnt& y cuatro millones ochocienVis se
tenta y seis mil noveClentas treinta 'y nueve pesetas), a efect06
de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuarto. - Asignar para dicha. ampliación una subvención
equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la
cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 9.487.694 peset86
mueve millones cu&trocientas ochenta y siete mil seiscient.as
noventa y cuatro pesetas). con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.711 del ejercido económico de 1984. Progra
ma 223 (Industrialización y Ordenación Agroalimental181.

Quinto.--Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre
de 1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
6100e5 efectufldas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias
y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios -otorgados o incumplimiento de 186 condiciones esta
blecidas para su dis~rute se exigirá el abono o reintegro, en
IU C8IJO, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarAn afectos· preferentemente a favor del E6
tado los terTenos o instalaciones de la Empresa titular por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con -el articulo 19 del Decreto 2853/1964-, de 8 de septiembre.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980). el Subsecretario, José Franci600 Peña Diez.
fimo. Sr. Dtrector ,l{eneral de Itldustrte.s Agrarias y Alimen

tari....

15591 ORDEN da 13 de abril de JJJ84 por la que ,e
< - aprueba el J.-la.n dD mejoras "rritorial6s )' obras

de concenttacwn _parcelaria en la .zona- da Ji'uen
tenebro (Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 4 de' septiembre de 1981
(.Boletln Oficial del Estado- de 26 de octubre) se declaró de
utilidad pública la concentración parce:laria de la zona de Fuen
tenebto (Burgos).

En cumplimiento 'de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Ap:rario de 12 .:te enero de 19?~.2I el
Instituto Nacional de Reforme. y Desarrollo Agrario ha reuac
tado y somete a la aprobación de este Mmisterio el plan de
mejoras territoriales y obras de' la zona de Fuentenebro (bur·
gas), que se refiere a las obras de red de ca-minos.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud- de los
trAmites establecido en· el Real Decreto 3537/1981. de 29 de
diciembre (.Boletln Oficial del Estado_ de 5 de marzo de 1982)
el Ente AutóDomico de Castilla y León.

Examinado el referido· plan. este MinisteriC' considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasifice.dasen los
grupos que determine. el articulo 61. de acuerdo con 10 estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-Se aprueba el plan de mejora.s territoriales y obras.

redactado por el Instituto Naciooa.l de RE-forma v Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Fueatene
bro (Burgos), declarada de utilidad pública por Real Decreto
de -4 de se'Ptiembre de 1981 {.Boletín Oficial del Estado- de
26 de octubre),

segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el artfculo 82
de la Ley de Reforma y Des&..1TOllo ARrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de Cftminos Quedan
clasificadas de interés f{eneral en el grupo al del articulo 61
de dicha Ley.

Teroero.-Le.s obras deberé.n iniciarse antes de qUe term[nen
los trabajos de conr.entración parceJe.ria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforme. y Desarrollo
Agrario se diet.e.ré.n las norma-s pertinentes para la melor apli
cación de cue.nto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. Il. para conocimiento V efectos opor-
tunos. .

Dios RU8Td8 e. VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 13 de abril de 1984.

ROMERO HERRERA
llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Na'~ional

de Reforma y Desarrollo Agrario.


